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X. 1,776 MONTEVIDEO, MARTES IR DE AGOSTO l>.E 1835—PRECIO « Vintone.

RL UNIVERSAL,
■f^fSc publica diariamente en su Impronta, callo 

do San Podro No. 9.
f^rSo vende en el mismo establecimiento.--Kn 

|« Librería do D. Jaymc Hernández, cal o de San 
Gabriel No. 63. —* En el almaoen de D. Mamn'l 
Fernandos, calle de San Cario*  No. 37*. —-En '.acalle 
dé San Mi«r el, Esquinado! Relnx; vm la esquina 
•alie do S. Felipe, 'bajo los altos del Dr. D L. Obw

PISES la LUM4»

C. CREO.,-*nl  1 á lna 4 v 91 ni. de l.i tardó. 
LEEN A.—el 8 4 las 11 v 53 m. da la «nañann. 
€. MENGUANTE,—M 16 á la 5 y 23 m. le id. 
NUEVA,—el 
C.CREC.,—i

I 23 A49 m. do la noche sig. 
«Iff 9 v 42 m. do id.

CORKSCOSt
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
El...........................9,16, 23 y 30 do cada mes.

©3 333^3)9^^339
Para los Pueblos del Interior.

Para la enrrerá de Chile el........ ...16 do cada
Pan la do SantaFd el....;C......19
Para la del Perú el.. ,¿U.»...... .2 y 26

mns. 
id.
id.

id. 
id.

■ClCfc^El muy superior bergantín goleta ame- 
ricano RANGER, de porte de 164 tono- 
Indas, hace tres meses que fue forrado 

en cobre de mieva, es muy velero y cala solamente 
8 y medio pies de íjgijn cargado, y mny propio para 
la carrera de aquí aí Rio Grande: para tratar véanse | 
con sus consignatarios •

DAVISON, LELAND Yt?¿

PARA. WVBáppÓL.
Saldrá dentro de breves dias oí muy 

V hermoso y velero bergantín ero'cta
ingles PACKET, de porte de 141 to

neladas, capitán Juatí Clráp'; tiene la mayor parte 
de su cargamento;pronto, y desea retibir. el rosto; 
como también algunos pasageros, para Jo que tiene 
excelentes comodidades. Las personas que quie
ran tratar por jm» 4 otra cosa oenrran a,H c sa de.

HALL, DE YONGH Y Ca.
Calle de ^an Luist casa del finado Mello, a 12

PlUk ftítVTiMOIVE
La de primera clase y muy velera fra
gata americana PIRATA, finarla y 
clavada' en cobre, su capitán Coóksey,. 

saldrá para aquel destino muy en breve.; tiene la 
mayor parte de su carga contratada, y admite él 
opto a fléte, Los SS. que gusten cargar ó ir de 

n tratar con el capitán a bordo o con 
¡ríos ■
ZIMMERMANN, FRAZIER Ypa.

1

PARA
CADZZ.lBAROELOlJA T

GENOVA.
ííTfc Admite carga yjfihsngeros la polacra sar- 

da CONCORDIA, capitán Nicolás An- 
■ ■ír- T- saldo, consignada a D. Francisco Jun- 
nicó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra*  
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

P ARA PHBllIHI.
en breves días- la goleta paquete' 

(SpaT nacional FLOR DE MONTEVIDEO^ 
Ulñútecarga y pasageros, para los que tiene exce- 
entes comodidades. Lós SS. que gusten carga j 
s ir de pasage pueden ocurr r rá almacén de

MANUEL GRADIN, 
qg 10 Frente al Mutile.

DERECHURA.
SALDRA sin falta á fines de este 

y&rJ&f mes el muy velero, forrado y clavado 
no n cobre, Bergantín sardo Principe Eujenio, ca*  
1/: itán Miguel A. Geriola, tiene dos torcerás par*  
i is'desu carga pronta. —Los SS.' que gasten 

i xrga r el resto, ó ir de pisago, teniendo excelen, 
n » comodidades para el efecto, pueden ocurrir' 

¿ ira tratar á sus consignatarios,
Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

~~ _ AVISO ~
EL Bcr&antin Ingles “Amelia," que 

| C8la carí5* ndo Para Liverpool, puede
-' . tomar 200 cueros vacunó? secos ó su
el trivalente en fardos, ad virtiendo a el qué íós ten- 

t»> i que es preciso embarcarlos en toda está sema- 
%'Véase con los consignatarios

____ BeUy Stewardy Ca.

_____ VEIS»®.
a lihyifc-.teiBM |JN A otéa en ol Pueblo do Canelonét» 
| propia para pulpcria ó almacenen taiiv
ii—"-."—I bien so cariwie n»n,,!gafado dé crin, 0 

por iMotoii 6 ofcctoa de almacenajes; Está tasada 
CU 2500t; la persona quo so intereso puedo ocur
rir al minino pueblo casa do Dn. Manuel Oromo 
que oa el encargadu do dicha venta. ag, 7— -3 p

MFISO.Seúlnuíli tuw oasa do alto or »ma para 
una funilin aorta, ol que gústase apro- 
Veénir esta ocasión ocurra á la tic ida 

qué fué dó¡ finado Do. Miguel Conde que en ella 
hallará el encargado Dará tratar. , ag 7—3 d

SE VEND &.
Una cara de poca comodidad en la calle 
de Sn. Pedro N.° 200: el ancla qivera 
ocurra fi la calle de Sn. Sebastian N. ° 

131, que encontrará con quien tratar, ag. 8—3p

Jí:NI6T3S,TO DT3 373 1
DE FRANCIA

AVISO A LOS NAVEGANTES.
C^E previene a los navegantes que desdo el 13 de 

Noyiembro de 1334,“ el antiguo "final fijo en 
ol Muelle de A'ger,” ha sido «cémplááadb por otro 
giratorio cuyos Peolinses” so suceden regularmente 
cada medio inmuto durante toda la noche.,

Con tiempo sereno la “luz” puede distinguiree 
hasta a la distancia de cinco leguas marinas, y lós 
“eclipses” no parecen totoleé sino a la de tres leguas.

OTR.O.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y DE 

NINAS.
Faros y Fanales.

Nuev tfaro de. Barjieur,—d^parfam€/tfo de 
Za ÁfaneAa

previene a los navegante^ que a principios 
S3J áe Abril-de 1S35, él fanal fijó la antigua 
torre de Barfleur, situado a cinco leguas marinas al
E. l| l N. E. dé Óherbourg, será suprimido y rtcm*  
plazado por un firo giratorio, que »e encenderá so
bre la torre recientemente construida áol metros al 
Sud 25 ° IT Oeste del antiguo faro.,

El punto céntrico del-nuevo aparejo, aera esta
blecido a 72 motroB-mas arriba dei nivel de los ma-. 
reas del cquinocio.

Sus esplendores se/sucederán regularmente cada 
medio minuto, durante toda la nocnc.

Coa buen tiempo’ pueden distinguirse basta la 
disUnciadoocho leguas marinas, y los “eclipses,” 
no parecerán totales sino a la de«uatro leguas.

AVISO
*It&k capitán del bergantín ingles THOMAS 

| -Ar*)  DEMPSEY, no será résponsablo de las 
deudas que puedan contraer los individuos de la i 
tripulación de dicho buque. -j_____ag 12 1

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Agosto 7 de 1835

L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
para ef remate de la mitad de lós derechos 

de Importación y exportación de Jas Aduanas, 
do Montevideo y de Álaldooado, por ol téc ninq ( 
da uno ó do dos años, debiendo hacerse por se
parado las propuestas*  en uño y otro caso. Di
chas propuestas se presentarán on la Secreta
ría do estp Ministerio el 22 del corriente á la 
úna de lt tarde; á cuya hora so abrirán en 
presencia délos iritórésados, y ninguna otra sofá 
admitida después de que se hubiera dado prin
cipio á aquol acto.

AVISO
1DIENDOSE vendido la fonda dél Sol ci- 

¿J3Jjuada en |os alto? de Sartori, su propietario 
antiguo invitan los SS.. que tengan oue reclamar 

i ocurran a lá misma casa donde aun habita: lo mis
mo pueden hacer los individuos que le ade miaren 
y quisieren abonar’e. Allí lo hallan ambos.que lo 

■ solicitaren para cualquiera de los dos Objetos. "1

CAOBOS
MERINOS.

OTEN quiera comprar dicho? merino# que 
son lej (timos y recien llega :O3 en esta cam

paña, puede ocunir a 1a calle.leí Porton No. 83, a 
donde encontrara con. quien tratar. ag 1 tfc

SE VENDE,
WN negro llamado Simón, de oficio albañl v 

por la cantidad de 320Í que costo Jibres dé 
escritura y alcabala: ocúrrase á la calle dé'Sh. Pe

dro N.° que hallara con quien tratar. ag 7, 3 p

ELIXIR
AMTI-FLBMATZaCl

S!E,!'al.la «“ CMa d« TEODORO JACQURT. 
Wf. ^o.licano, calle de San Pedro No. 166- tiene 
¡igualmente el Tónico-Purgante. d< Rougiere —la 
Esencia etérea del mj^mo,autor, julio 27. ’ tfc

- AVISO.
N lá librería do D. JAIME HERNAN*

3 ^4l DEZ, so hallan do venta las obr n» sigubn. 
téi.—-Ventura d 11 huorfhnita, dos Gomplos ó la 
hermosa M.ihgutnla, El incógnito ó ol frutó do 
ló alubioionf Laura óol Sol do Sevilla, Dorotóa, 
ó la conVoraion por amor, Sofía ó la dnlua von- 
ganzs, Lucía ó la aldeana virtuosa, Placido ó ol 
Sccrotarip libertino, Gonzalo ó ol desafio. Jico*  
tencaLprincipo americano, Victoriano ó ol in- 
convtnulb corrájido, Justino Ó ol hijo afortunado, 
El ostií liante ó ol fruto do la honradez, Sabina ó 
los Grandos sin disfraz, Los dos amigos Ó los po- 
ligros de la riqliszt, Alvortn ln feliz desgracia, 
Ricnrdoió la familia feliz, P.mlino ó el amor de- 
sintoresado. Al< ¡andró ó lu satisfacción sonorosa, 
Rosaura ó la Presumida orgullos /ar
que preceden son por el autor del Evangelio en 
triütífo)

Diccionario de la Ldngiin: Castóllana, en q*  so 
asplica el verdadero sentido dó las v<toa», su na. 
turaloza y calidad, oon las frases ó modo de ha
blar los proverbios ó refranes, y. las cosas conve*  
venientes al uso do la Lengua Castellana, .com
puesto por la Ac idomia Española, Seis tontos 
en folio, herniosa ediqion.—• Po rsi les y S igismun- 
da, por Cervantes, Curta filípica, con lq ilustra
ción y continuación, por Manuel Domínguez, 4 
tomos fólio. — Atala añadida cón lá canción', 
Triste Chactas, L»; América,1 situación política 
do las difqíentns, potoncias dol continente Occi. 
dental, cónioturab sobro su suerte futura, Robcrt- 
son historia do Amáricn, Granjeza méjicana por 
Balbuena, Noches lúgubres seguidas do la como*  

’ din del delincuente honrado por D. Melchor Jó, 
Vcllanos, Diccionario filosofía j>or Vóltáire, Rui- ¡ 
ñas de Palmira, Defensa de los Pueblos contra la ! 
tiranía do los Royes, ortografía castellana, Cho*  ¡ 
.Caíate de J^spaña 8 pesos caja, y á 6 rs. libra.

S3 ~3Á~D3SAPAl^SCXD0
; i MN L día 20 del corriente á las oraciones un mo* . 
y^reno Changador que se le había dado un 

ntado para quo condqjeso desde el Muelle que’ 
contonia^ tin sobro todo de paño francés color acoi*  

'tuna con cuello de terciopelo, un par do pantalo
nes de paño azul, otro par dé género de jane ra
yados, uñ par dé botas, dos pañuelos do 6oda azul 
parad cuello, y un dicho de color en que iba ata- 
do todo. Se auplí^ á .lu persona que so la pro*  
sentara en venta, alguna de las piezas perdidas 
ocurra á la calle de S. Pedro núm. 246 donde re
cibirá una gratificación.
CONSULADO D^MÓÑf^í-

. DÉO.
Vlh A Comisión encargada de la construcción de 
44^1 .una casa-Consular contigua al muelle de 
qsta' cabl tal, necesitando hácóf el acopio' de 'mate
riales' para dicha obra, desde este dia admite en la 
Secretaria de aquel, las propuestas cerradas para 
contratar por ahora, la compra de dos mil- fanegas 
debuená cd| puesta en’ el sitio indicado; separada
mente dos c¡cnto3 millares de hiten ladrillo á reci
bir en. dicho sitio: en la misma forma dos mil car
ra las de arena de grano seca; y ademas el derribo 
y conducción <10 cada carrada de piedra de sillería 
y tosca necesaria i (ficha obra que deberá extraer
se de la parte exterior de los baluartes de la ciudá- 
(lela. Y para que lleg-ue á noticia, de los que! se 
interesen en las citadas contratas, se previene que 
las propuestas referentes á ladrillo, arena y caí se
rán abiertas ante el indicado Tribunal en 25 dél 
Actual: y {a de piedra ¿1-10 dél mismo, cerrándose 
la admisión de ellas en el dia anterior á las feqhas 
designadas.—Montevideo Agosto 5 de 1835.

E

OJO A LA
COttVETNlSrNCIK 

g$E’ vende úna carreta de campo con 3yugos, 
liáf coyúndasj cuartas, &c. y 6 bueyes nuevos y 
mansos,, pronta para trabajar, toda la madera es cíe 
lapachu pdrtugues, én el ínfimo precio ab 150 pesos 
al contado.—El qúe la necesite puede déjiit én esta 
Imprenta las señas de su casa. ag 13 3p

~AVISO ’
Ó ABAN de Hogar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horiieular del Sr. de 
Olemberg las plantas siguientos^—

Priítas de carozo.
Dimaeco.
D^raznitós amarillos de la virgen (1 * fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el grond cochon 
1 ■ ■ -25 de Mayo
Ptvía blanca [1 ” fruta]
Melocotón do Cochabomba
Damasco prizco
Almendra dé la Princesa
Bocado de damas
Nelocoton el monstruoso
T«don amarillo muy grande
Moncitos do la virgen
la vía cardenal
Helocoton Rey Jorge
Aurimalas muy dulcer peída
Juraznos blancos do invierne

■ - amarillos id.

Santa Holona
Almendro do Provenga 
Pelón prizco verde muy, grande 

. Duraznitoa blancos de la virgen [l ” frdttal 
Ahoyados de Chile 
Pavíagriíwh Pampeño[l fruté],
Prisqúitoé do la virgen [í 3 fruta] 
P dones rosados muy grandes 
Pdaho ahriootoó
Priscos romanos grandes [carne colorada] 
Priscw grandes blnneos
Priscop amizcla los.
Pavía gránelo colorado [1 w fruta] 

j . Prisco potito mignónno [1 9 fruta]
Polonos romanos sumamento grandos y otras 

varias clases;
Prisco blanco do invierno ■

Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, el gran*  
t do Pompono, la Pécho abricotoó, ol Prisco amiz*  

ciado, la grande inignonno, la potito inignonno, 
son plantas nuóvqmqnte introducidas, que se 
distinguen por su tamaño y su precocidad, priri*  

i cipá'lmónte el Io, 2®, 4° 5® y6°:eí 
3® osíde un grandor disforme pero mas tardío, 
cpn gusto á damasco: todos ellos de frutas es- 
quintas

Maitóanot, peredat
Poire Royalo
... .... .Orassane
■ ‘ ■ h Barga:nota de invierno
■■ ■■■■y. i lascat Allomand 

--"3 ;rganiota de Holanda (
■ ■■ ‘>e Colmar

——Vírgoúleuse 
-Buen cristiano de Verano

— Ifossiro Jaén 
‘Calabaza

——?—Rlonquette i
■ ”■ ■rRóbino d’óté ó de verano

■ ■■ ' YargoneUe
■ Vórgarnota de veranó 

....... Chaumon tel
—“—Bellísima Ó Supremo
— Royale d’hi ver
— - ■ — Doyenné gris

Gigantesca ó do á libra
—xrrfrMerveille d’hiyer

■■ ■*  -Acqjnuezada.
—— r-Buen cristiano de invierno
—5aint Germain
——Parda 
—*~Frime  Royóle 
---------Cermeña
—Varganiota de 9l9uo
— Vfiirlin Kec
——Buon cristiano de otoño
— ■ —La mráquesá
— —--La Beuroé
—Cuisse mídame, &.e.
Manzano, poro amarillo

Id. id; rosado ó Pommo de Pigeoü 
Membrillo dulce ó Lucuma
Manzano grande Mirabelle color púqiurq-J^. 

grande Id. blanéo-rld. Court
&c.—[osquisita fruta, pesa 1 libra y mas.)

Plantan de adorno^
Mespilus Juponicus ó. Neapero del. Japón 
Lila Varin, el mas hermoso de todos . 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id. blanco id. > . ¡
Naranjos, Limones, Limas

Toronjas 
i Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 
Naranja selecta i • .
Decumana/ Pampelmous 6 monstruosa- 

de Mr, Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id. enana >
Id. do ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandarín, la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Es. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongenoeformis ó forma de 
Eerongona

Limón dulce, <fcc; &cj
Las plantas de toda clase que antece- < 

den, están injertadas, y ninguna sale dél 
establecimiento sin haber verificado an-> 
teriormento la frutado las plantas ma*  
tires. Se responde de la calid^ . 
ellas.---- ^-3e venden en la calle de S.
Gabriel No. 104, frente a ln casa del • 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfc >

%



BSTUnlOR.

INGLATERRA.
La Riguiente^a la nota que Lord Juan 

R ’Bsel acaba de*enviar  á sus cornilen- , 
tes. Piando LorijRqssel elf^niqmbfrh’ 
mas i fluyente del nuevo Ministerio y 

xespoeinlmente-- encargado - de dirigir • el: 
cortado Ministerial de la Cámara de loa 
comunes, esté documento es sumamente 

Jmportante y puede reputarse de algún 
nnodo éoWórKinniftesto dél Gabinete 
actual. He aquí su traducción del 
Trnnces.

< ADMINISTRACION DE JUSTICIA
! Concluimos el primor articulo que publicamos 
sobre esto asunto manifestando nuestra confor
midad con-la opjniqn, qpe sostenía, que no solo 
era inútil, sino también perjudicial, esperar la 
reforma de los Códigos», para empezar la de la 
administración do justicia: ofrecimos- en conse
cuencia publicar las observaciones que habíamos 
oide«sobre los defectos mas notables y perjudi
ciales, que actuad monte se sufren, y ^sobre la no. 
cesidad, y facilidad do’roparnrlos: misícs que«n 
esto articulo empezamos á exponerlas.

.Una délas cosas.deque hemos-oído quejas 
mas fuertes y frecuentes, es do lo -que -66 llama 
acto de conciliación; paroco indudable que la ex. 
ponencia diaiia de 5 años, ha venido ú confirmar 
la que habían adquirido en ambos mundos otros 
pueblos, que conducidos del mismo espíritu irre
flexivo de optimismo, habían adoptado este mis
mo tramite, con él mismo objeto do evitar los 
pleitos: en ninguno de ellos se ha conseguido el
i fin, y no so ha hecho otra cosa que añadir una 
formalidad mas á. las muchas que retardan y ha
cen dispendiosa la administración do justicia: de
cien pleitos no se transan diez ante nuestros jue
ces de Paz: entretanto la necesidad de llenar 
esto roqnisilo facilita al litigante do mala fé el 
.medio de prolongar la iniciación¡dol juicio: es
-necesario citarlo tres veces, para* poder dar el 
certificado, que acredite que el demandante ha 
cumplido con esto requisito esencial: si campa, 
rece4 la segunda, 6 tercera citación, arguye, 
disputa,y resiste todo medio de aveniniionto, es
to os, cuando para retardar mas el asunto, y fati* 
gar al demandante, no recusa al Juez de Paz, no 
declina de jurisdicción, y no emplea, otros arbi
trios tan conocidos y frecuentes.

El hecho solo de sujetar á esto acto, al hom. 
bre que tiene que implorar el auxilio do la justi- 
cía, para quo so le dé, lo qué tiene derecho á

“ Señores, mi aceptación de un Minis
terio me impone el deber de invocar nue
vamente la opinión del cuorpó electoral 
independiente y patriota que- me ha hon
rado ya tres veces con su elección. 
Desdo la última ha corrido un periodo 
corto, pero importante-en órden A los 
acontecimientos y*  fecundo en rebulta
dos. Pérp coloradp 'sin ' merecerlo al 
frente de. lá oposición mas influyente y 
ppderosa que so haya unido nunca cen
tra unMinístro de la Corona,me esforcé 
en hacer útil A los 4 n Ver es es d jmi > país 
la' infidencia qdé mes daba esta brillante 
posición.

La 'actitud de los últimos Ministros, 
sus protestad en fávbr de la reforma, A la 
que muchos y aunelmnyor número de 
ejlos habían sido siempre hostiles,) pre-. 
sentaba una ocasión .bien tentadora para 
la acusación y la invectiva. Me he 
ebforzado.lodo Jo posible en*evitarlas.  
El Ministerio do Lord Melbourno habia 
proyectado grandes y necesarias mejo
ras en nuestras instituciones políticas y 
religiosas; era mi principal Objeto exa
minar si estas iriejofns ertfn puestas^ en 
peligro ó trabadas, en sus progresos~por 
el último Mini^.eriq. Movido de estos 
deseos Lord Morpeth propuso é hizo 
triunfar una enmienda al Mensage -en 
respuesta ni discurso de la Corona, -ex
presando la espbranza dé que la política 
elevada y liberal que restituyó ril pueblo 
el derecho de elegir áüs*  Representantes, 
y proveyó., á la emancipación de los es- ¡ 
clavos de las colonias y dominios exte
riores de S. M., colocaría en breve -se
gún el mismo sistema Liberal, A nuestras 
corporaciones v municipales bnj^ la inv- 

■ peccion vigilante. del pueblo,‘ alejaría 
todas las quejasTríeri fundadas de los di
sidentes,y reformaría.los abusos de la 
Iglesia, que atenúan su eficacia-en In
glaterra, turban la paz en» Irlanda' y 
degradan el carácter de la institución etr 
ambos países.

Respecto de las corporaciones Muni
cipales, el informe de los comisarios ha 
confirmado plenamente la opinión de. la 

'Cámara de los comunes. La- osperien-* 1 * * 
cía ha demostrado claramente que cor?l 
poraciones que se nombran A si mismas 
tienden A abusar de la confianza -do que 
están investidas, A arrojarse A las intrigas 
politicé y á dañar las corran i darles en 
cuyo interés sevestablecen. A -mi modo 
de^er, el verdadero ‘remedio á estos 
males «era aplicar A las ^corporaciones 
municipales el princápio-dc elección libre 
en vigor en otro tiempo y establecido 
por el bilí de reforma , Lord Stanley y 
iodos los Ministros del Gabinete de Lord 
Grey adoptaron franenmente esto prin*>  
cipio. Sin embargo, el último «Ministe
rio se limitó á una vaga declaración de 
su intención de examinar el informo, y 
düi reformar lob abusos. • Declaramos 
también que deseábamos acóger todas 
las quejas justas de los disidentes. De 
conformidad A esta declaración, voté por 
un Mensage a la Corona, en quo ie 
pedia la corieesion de una oarta á la 
Universidad do Lóndres, en. virtud, de 
la cual los disidentes obtendría lós bono*  
res literarios,, que 'en Oxford y en Cam
bridge, están exclusivamente reservados 
á los que se deciarán miembros de Irf 
Iglesia do Irlándó. En lo concerniente 
al matrimonio de los disidentes Sir Ro
berto Peel presentó un Bill*  fondado sobre 
un -principio justo y liberal; • recelo sin 
erribargo que si pasa en su forma 'aétuál, 
los disidentes sospechen todavía que la 
linea trazada entre ellos y loa miembros 
de la Iglesia haya tenido por objeto vili*  
peudiarlos fi los ojos de la Opinión públi
ca. Algunas modificaciones á^este bilí 
remediarían el mal; poro la instalación 
de un registro civil de los nacimientos, 

matrimonios y fallecimientos, ofrecería' 
la solución mas ventajosa y(ma9, com*.  
plota dé todas las difi;ul(ades de este' 
nsu ito. Respecto A los impuestos de la 
'Iglesia, la agitación religiosa producida 
por ellos, hace desear l»i supresión de 
un gravamenque es A la voz mortifican. 

>te pnra los (lit>ido^téá y' un' ú Itrago A’la
Iglesia establecida.

En Urque toca á la lglesia de-lalngla- 
térra, sin Robert Peel no vaciló en de
clarar su intención de suprimir en" olla 
los abusos. La opinión que yo mani
festé én"l'0fl2? qué reís'lomas de la Igle
sia de Inglaterra no eran muy conside
rables, mas quo debían distribuirse con 
mayor equidad, no puede ya ponerlo on 
duda. La prudcircia debe dirigir la 
aplicación de osle principio, mas sin la 
debilidad de alimentar el gúrmen de los 
abusos, que intentásemos aniquilar. En 

•muy'diferento easo está la'Iglesia de 
Irlanda; he'rehiiSado’Cóoperát * nl ?esta
blecimiento de lo*  benefició? parroquia -. 

‘les permanentes siempre que el Ministro 
y, el'vicarit» formasen toda, la congrega
ción. Independientemente de la injus
ticia general y del Absurdo chocante de 
este sistema, sabida cosa es que la con - 
servacion de estos beneficios eclesrasti-

• cor irrita alPqeblo Mflanfles, empana e.l, 
brillo de la Corona Britanica-én el exte 
rior y cede en , mengua de la religión 
protestante, a quien sin embargo olla { 
debe-favoreceb.

A estos males, es preciso aria-ir qtiez 
el sitema en el actual vigor no puele 
mantenerse sino con considerables fuer
zas militares, qu'j aun deberían.;<iumep-z 
tarso, en el caso do qna gyerra extran- • 
gora: onerosa para la ^Inglaterra, snn- 
gumaria-en Irlanda, perturbador^ dtr la 
paz social, y hostil á‘la religión que pre
tende servir; una politíca'tnn degradonto 
no podría sosenerse con la elocuencia 
ni-por ql talento cualquiera qué fuese. 

'Ensostítñcíón de este sistema, propuse. 
Consagrará la educación de ‘todas las 

¡clases del'pueblo,-Sin distinción de reli- 
gjón, él exedentoMde las rentas de lá 
■Iglesia do Irlanda después d-- haberse 
: provisto A los intereses espirituales . de 
sus miembros, Deseaba que las clasqá 
pobres é industriosas comprendieron, qué 
la renta dof la Iglesia les interesa liaste 
^cierto punto, inspirarles porjp,indicación 
Moral y religiosa, cl amor al hombre y 
él-sentimientó de sus deberes paira con 
el estado; en fin, abrir su cspirñu’A gran'- 
des verdades y suavizar sus disp'osício*  
nes háciú^el Gobierno quo dirige su*  
intereses,... Entonces la Iglesia proles , 
lante podña'esperar el propagar «u ínS 
fluencia, porque ella sf*ia  juzgad i por 
nos méritos y no por susexacciones. 
Tnles eran,.los principales' puntos de loé 
debates entre la mayoría de la Cámara 
de los comunes y la úlima administra4 
cien, y algunos arrastraron gran diver 
gerfeta do opiniones. Sobre -algunos 
otros puntos, hubo un arregló, ^úe á 
muchos debió parecer inesperado. Ha*  
biaite acusado constantemente al Minis
terio de Lord Grey de no aliviar sobrado 
la agricultura; y la conservación del ím 
puesto si se reputaba come una prueba 
patente de esta , negligencia. Si»| Ro*  i 
berto Peel -ora de distinta epinion; y 
cuando declaró, qué sa Ministerio se 
mantendría en pió <6 caería con ol\ im*  
puesto spbre los residuos de' 1% pérteza, 
el público se apercibió de que el clamor 1 
que motejaba A Lord Grey de hostil A los 
intereses agrícolas y A Lord Althorp como 
indiferente á la prosperidad del a^ren*  
dador, solé habia sido-un grito faócróso, 
proferido sin és^crupuip, y abandonado 
sin pudor. Y no es de presumir qi^e. si 
el último Ministerio habióse subsistido
en el poder, hubiese avanzado mas allá 
de la supresión, en favor de la agrlcul*  
tura, de una parte del impuesto de con*  
dndo, en que Lord Althorp consintió 
el año anterior. • La única medida 
los últimos Ministros'propusieron en 
sentido do la agricultura es un*  bilí

1 »• M • I
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|ue 
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--------------- „ K .1. Ara 
la conmutación voluntaria do lós dez- 
mos. Frecuentemente os a>jé, que mo 
creía que esta medida pudiese ser efi *'**LBZ 
y tomo que, on el caso de sor el diez no 
es mas oneroso, el-remedió no produzca 

in
í 5Z

ningún resultado. 'Muy difícil es 
duda combinar una medida qué á la 
convenga al propietario dol diezmo y al 
dpudor; mas hasta ahora, no veo. raafm 

' m - ■■■■-•___ ___ ‘tde abandonar ós|» ten|#tiya« . Tales ¿i

las mirng quo han dirigido Mi conducta 
en el último Ministerio. Eh el poder me 
esforzaré lealmento en realizarlas. Pro*  t 
cediendo en.este sentido, pienso auxiliar^ 
á mis conciudadanos ensacar del bilí - 
do reforma rus consecuencias leg timas.

Como uno de los que mas contribuye, 
ron á redactar, á ,proponer y adoptar 
esta grande medida debo declarar que 
•no quise desde luego;que el bilí de refor*  
ma fuese el principio, de una serie de 
cambios orgánicos tóles-qdocada uno * 
excediese al anierior en importancia y 
rapidez. Aun en el caso en qué los Cátn 
bios fuesen útiles cij ni mismos, creo que 
In opinión y la energía pública se emplea 
rán mejor examinando y pidiendo con 
instancía*mejoras  practica?, quo. mude*  
lando nuestras instituciones sobro una 
teoría abstracta ó sobre instituciones ex*  
trnngeras. Por otra parte, nunca pensé 
que el b II de. reforma debiese ser una 
engañifa en-las man oh dol pueblo, esté? 
ril para este, ó para su posteridad. Mis 

':vot<>s eran que la influencia popular vi*  
gilara, y moderase Ior gastos exhorbí*  
tantos ó aousivos del Estado^ ver reno*  
va*la 9 y purificadas nuestras instilucio*  
nes, deslruidos sus defectos y restituidos 
á ellas su espíritu primitivo; ser lentigo 
de la supresion de todas las trabasinuti*  
les á libertad de .pensar, do obrar y de 
escribir,'y ver pesados 1os intereses .de 
todas las .(fiases, no por las preocupad o*  
nes y pasiones de los- que se han ftámado 
falsamente órganos del pueblo y han 
usurpado su heredad, sino per los Re*  
presentantes legítimos de este puoido, 
llamados por él soberano á sostener esta 
monarquía de-que son apoyos esenciales*.<  
y A ser la imagen de esta nación- pr-e*  < 
clara. '' 7

Tengo el honor &c.
(firmado.)^-----Juan Ru*sfíl.

(Diario de la Tarde)

MARTES 18 ^ÓeSfO-.DÉ 1835.

pedir, empeoré su condición, y lo pone en un 
estado desventajoso: desde que ol juez lo invité 
áuna transación, ló pone pn la alternativa do 
perder indebidamente algo do su derecho, é do i 
rosíslír la invitación del Juez, y hacerle on cierJgi 
to modo un desaire, y de aparecer caprichoso y® 
toreó; ej litigante injusto, ó do mala fé, ya entra & 
ganando disdqquó se hace la proposición de uní/ 
avenimiento; porque ó su adversario cede atgoJ| 
y eso so encuentra, ó^resisto, y entonces so trenik 
za el pleito que es lo que quiere para ganar lieinür 
po, y arrojar sobre su contendor el disfavor de t 
haber resistido una conciliación: tal os el cfectóí'.- 
inevitable de este acto; y esto és tan 'practico, y , 
tan frecuente, que escritores muy filósofos y - 
profundos observadores, como Bomban, se hane 
pronunciado abierta y decididamente contra un / 
acto, que jiarece á primera vista tan benéfico y b 
ólil, y quo debía evitar los pleitos. Buenos Ay-Á 
res tuvo en 812 su Tribunal de Concordia; com*io:  
puosto de trea hombres escqjídos por sus luces,j 
probidad, y filantropía—su atribución esclusiva/’ 
era conciliar, Avenir y transar las cuestioncttt 
éntre los qu? ivan A empeñarse en un pleito: ninli< 
guno podía iniciarse sin que so presentóse ol cre-fc 
tifipado dol Tribunal de coucoxdiu, do babenj 
comparecido allí, y de haberse tentado inutibi 
mente todos los medios de conciliación ; la ex-c 
periencia hizo decaer esta institución; moatrúj 
que era una formalidad Inútil, y qúo multiplicabaf. 
sin objeto, los tramites.

’ Pero entre nosotros está consagrarla por 1¡ 
Constitunion, y es forzoso someterse á ella; non 
se puedo abolif'con facilidad; .pero al menos si 
puede reducir A lo qué la lia -reducido lá consllfe 
tucion; quitarle ésa extensión iñdefcnida qtjq 
hoy se le dA; el articulo constitucional dice qiw 
ningún pleito pueda empezarse sin seguirse, si a 
haber tentado el juicio de conciliación: aho¡ I 
pues, invocar cualesquiera do los remedies leg g; 
les, que se conocen .con el nombro interd/cft i: 
no- es pleito; nocs pleito, la demanda cjeculiv ¡r? 
«ino desde la citacipn-de rima té; ¿porque y pa »( 
qué se exijo en todos estos casos la conciliacioi oí 
porque se hadado al articulo constitucional ui | 
extensión abusiva; y para que el litigante dé m ir. 
la fe, tenga medios de incomodar, y fatigar A 4 - 
adversario, de ocultar sus propiedades, y de hal 
cer todo Jo que hacen los malos litigantes.

Parece que la roforma de los defectos, y man 
=fes que causa el acto de conciliación,-seria tañí: i 
mas fácil, cuanto que no era necesaria la coik> 
currcncia del -Cuerpo Legislativo, porque bai 
tana un acuerdo y circular del Tribunal SupfeLi' 
-rior, que designase los casos, en que.sogun el qi 1 
ticulo constitucional, no puedo tener, lugar m ■ 
actoxle conciliación, «que declarase también qtó 
ese acto no es jurisdiccional, y que por conaíio 
guíente puede, y debe tenerse ante sualqulu) 
juez de Paz, aunque no sea el de la resideni i 
del demandado, con esto dieminuirian eviden |ñs 
mente los inconvenientes qué hoy se sienten i i 
tener la desgraciada necesidad de ocurrir Alo 
jueces pidiendo justicia.

(Goñtínuará.)

ESTRACTOS DE PERIODICOS;

En el. Morctmg Ghranicle se lee h 
que sigue.

Estamos autorizados pata anuncu i 
que, aunque el objeto ostensible dé I 
m:sion de Lord E<liot sea de conseguí 
qué los dos partidos reconózcan las lejib 
ordipariss do la guerra, O3te diplomatic 
ha sido realmento encargado de decís 
rará-D. Carlosqueraun en el caso ¿ 
que llegase á triunfar, lajnglaterra y |j 
Francia nunca recónocerinn aquel Prir 
cipo como Soberano de España. C( 
mo las Potencias aliadas esiAn solemra 
mente comprometidas por el tratado o 
cuatruplo alinnza*,  A sostener la jove 
Reyna y el régimen constitucijnal e 
España, y que el pasq ha sido dado ca < 
él consentimiento del gabinete Francés 
y en consecuencia dé una solicitud diril 
¡ida A lós gobiernos de Fiancia é lngla 
térra en virtud del mencionado tratade 
esperamos que tendrá el éxito que i 
aguarda.

También sé ha notificado que rio dé| 
esperar ninguna asistencia dé los mieoi 
broa do la Santa'Alianza aun citando fue 
sen dispuestos á auxiliarlo, porque pr 
mero tendrían que conquistar la FrancL



—El Coronel Valdbr., ol último liberal 
quo hubiese exceptuado ol iudulto, oate 
ardiento patriota ha sido fiialmnnto au*  
loriando & rostituirsn á España donde so*  
gun parece terá empleado con tu gra*  
duQcion en ol Ejercito activo.

LETRILLA.

DCL CARNAVAL Y. DEL DIABLO.

No solo en farsas dramáticos 
Mote su cuoto Asturót; 
No en el piátro do! principo 
Fija solo su mansión *: 
No solo so viste el hábito 
Que el Seráfico fundé, 
Que, pues oslamos on época 
D ; algacara y do ficción, 
También acude á la máscara 
El Diablo Predicador,

4 Paso, que allá vá el intérprete 
Del atezado Pluton !
Y nadie lo niegue incrédulo, . . . 
Que estar el Diablo no es dé hoy 
Debajo de úna carátula
O dentro de un dominó.
Paso'entre veres y jácara!», 
A mas de une y mas de dos - 
Vá á zurrar con crudo iátiga 
El Diablo Predicador. fc , , jx. .

¡Arre allá, vioja ridicula! 
No á la sombra del cartón * 
Robes á las tiernas vírgenes 
Las lisonjas del amor. 
¿ De qué te sirve un crepúsculo 
De ineficaz ilusión ? 
Anda á rezar por las ánimas. 
Deja al mundo y piensa en Dios» 
O tu faz descubre escuali Ja 
L7 Diablo Predicador.

Ya la coquetuela Bríjida 
La careta so quitó,
Y aquella sourisu plácida :*
Triunfa á. babor y estribor i 
Mus otra lo queda, jóvenes. 
De albayalde y arrebol...... .  v
l Y por qué también la pérfida ' z . 
No se quituol polisón ?
No engañen trapes recónditos 
Al Diablo Predicador.

¡ Asi! que sueno la música „ (
Y se enzambro el rigodón, ’V
Y haya codazos, y estrépito, -
Y se sudo de calor!......
Mientras tanto qn mozo lubrico
Y un» moza como un soj
Se escurren por aquel ángulo...... í
¿ So perderán ?—-Que sé yo.,...í -y*» .. 
Otro llorará sil pérdida 
No el Diablo Predicador.

Torpe Musulina hipócrita 
¿ A qué ese falso pudor ? 
¿ Por qué escuchas con escándalo 
La ainuule declaración 
De incauto doncel estúpido 
Quo tu dengue cautivó ? 
Tu quieres cebar el pájaro,
Y después.,,..,'; Guarda!j-¡ Allá voy ! 
¡ Guarda ! no ignora tus máximas 
El Diablo Predicador,.

¡ Qué gozo en la sala próxima ! 
¿ Será que al fin se logró 
De los partidos acérrimos 
La deseada fusión ? ' 
¿ Podrán mas qqe la política 
Las travesuras amor 7 
¿ O lo <i ue fusión paréceme 
Será tal voz confusión ? 
No hace flilta en ese círculo 
El Diablo Predicador<

¿ Quién fbrma aquel cohciHábñló 
Se trata de bodas ¡ ph l........ ..
Entre una hembra periódico
Y un periódico vsron, 
Dicen que olla es mala pécora 
¿ Cómo diantres le atrapó ?
¿ Es casamiento de cálculo 
0 acaso do iuchuactoa?

—El Jeueral Mina, acompañado del 
Dr. Lallemand, llegó el 20 del corriente 
A Montpollier, donde debo este profesor 
emprender la curación del mal de orina, 
que es la enfermedad que ¡o tiene pos*  
trado.

—En Francia la Camara de los Paros 
seguía causa contra lo ’ reos de Abril, con 
uran descontento del partido de la opo*  
sicion. Por lo demas la elevación d*  
los fondos públicos, jreguladnr del estado 
de lu política, indicaba la confianza que 
tiene el^gobiorno ep su fuerza. A pesar 
de eso la*  inmediaciones de . la' Cámara 
de los Pares estaba rodeada cou grao 
aparato militar*

—El Sr. Santa María, Ministro do Me 
gico en Londres, acaba de recibir de au 
Gobierno plenos poderds, pnra concluir 
tratados de amistad y comercio con el de 
España*
—Carlas de Genova refieren que el ca 

pitan Amaral Comandante de la corbeta 
de guerra portuguesa O. Juan 1. ° esta* 1 
cionada en dicho puerto para observar 
)o< movimientos de dos. Miguóljstas en 
Italia, ha sido asesinado en las calles de 
Genova por lose Veris, uno de los favo*  
ritos de D. Miguel.

Portugal—Da. María, por la gra
cia de Dios, Reina de Portugal y de 
los Algarves, &c. Hacemos saber 
á todos nuestros súbditos, que las 
Cortes generales decretaron, y nos 
aprobamos la ley siguiente:—

Art 1. Se pagará por el tesoro 
público una gratificación de diez y 
seis contos de reis por una vez sola
mente, al autor de un. proyecto de 
Código Civil, que basta el dia 10 de 
Issero.de 1837 lo presentare á alguna 
de las Cámaras Legislativas, siendo 
por ambas estas juzgado digno de 
ser admitido para entrar en discu. 
sipn. El proyecto contendrá el Cn- ¡ 
dico Civil propiamente dicho, y el de 
proceso respectivo*

2. Al autor del proyecto que no 
obtuviere la prefereuca, pero mere
ciere la honra dél accessit, se pagará 
por el Tesoro público la mitad de 
aquella gratificación por una vez so
lamente.

3. Se pagará por el Tesoro públi
co una gratificación de ocho contos 
de reis por una vez solamente, al 
autor de un proyecto de Código Cri
minal, que hasta el dia 10 de Enero 
de 1837 lo presentare á alguna de | 
las Cámara8 Legislativas, siendo por I 
ambas estas juzgado digno de ser 
admitido para entrar en discusión. 
Este proyecto comprenderá el Codi
go Criminal propiamente dicho, y de 
proceso respectivo.

4. A1 autor del proyectó que no 
obtuviere la preferencia, pero mere
ciere la honra del accessit, se pagará 
por el Tesoro público la mitad de la 
gratificación establecida en el arti
culo 3.

5. Todos los proyectos que vinie
ren al concurso, tepdrán su epígrafe, 
yseián acompañados de cédulas cer
radas que contengan cada .una • el 
nombre dél autor, para ser Abiertas 
aquellas solamente qué acompañaren 
los proyectos qíie fueron premiados*  
las otras serán quemadas eií públi
co*

< 6. Queda revocada toda legisla
ción en contrario.

. Mandamos por tanto á todas las 
autoridades á quienes el co.nocímieh« 
to y ejecución de la referida ley per
teneciere, que la cumplan y hagan 
cumplir y guardar tau enteramente 
cpnjo en el|a se contiene. El Secre
tario de Estado de los Negocios del 
Reino hagala imprimir, publicar y 
circular.—Dada en el Palacio de las 
Necesidades, en 25 de Abril de 1835^ 

Está rubricada de la Real mano.
Agustín José Freiré,

—Brasil, Rio Janeiro Julio 10-*-  
Recibimos gncotas de Pornnmbueo 
hasta ol 19 de Junio. Entra tamos del 
Diario del 12 lo siguiente.

“Las noticias dadas aqui sobre la 
contra-revolución de Para, y desem
barque <le tropas cstrangeraa de los 
baques estacionados allí, portugue
ses, fraheéses ó ingleses, son entera
mente falsas ; la fuccion de Vinagre 
aun infesta con su aliento pestífero 
aquella infeliz provincia; pero de 
Marahnm había partido una fragata 
y un paquete brusilero con cerca de 
600 hombres para desembarcar en el 
Pará. Estos y la expedición del Rio 
libertar io ciertamente á aquello pro
vincia de las garras del bando faci
neroso.0

• Id., Julio 17*
Elecciones tara Rxgbnts. 
Resultado de tas conocidas.

Diego Antonio FVijo 2712 votos 
A. F. de Paula Holanda Ga-

valcante. 2?43 Id*
(G, Mercantil,)

i Turbará la paz dol tálamo 
Ln Diablo Predicador ?
, ¿ Poro qué horrendo ospootáculo
lias allá dol corredor,
fio uireood ini vista atónita ?
Bl juego, piélago atroz
Donde suolon morir náufragos
Bl dinero y ol honor,
| Ah pobroa maridos, víctimas
De un complot y otro complot I....»',
AHÍ doho estar ol púlpito

Diablo Predicador.
■. Mis allá la fonda opípara
Rooroa á mas de un glnton.
Appnas puodon Jos fiunulos 
Acudir á tanta voz.
|Y quo de virtudes frágilos ¿
Anega ol vino iraidnr I
; Y que nube de parasilos !
; Si pareco maldición 1
¿QnrÓn pone coto & su ostómago ?
Ái el Diablo Predicador.

L Puro ya basta do sátira
Y ba4a do ropransion, • 

tPiuM el amiizoso Miércoles 
. Llega con puso voloz,
Y con él su acercu el término ,
1Xj lu jo Vosa estación.
Siga la broma y la trápala,
Quo al fin, si no vota en pró,
Roy ha harán mella los pláticas 
Jiel Diablo Predicador, (Abeja,)

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 17.
Dn. Alfredo Barbar

¡ barrica de botones
>$•$. Hall De Yongh y Ca.

, 1 cajón broches y plumas de 
asero

2 barricas de limas
2 id. ■herramienta de carpintería

SS. Beley Stu irt y Ca.
3 cajones con servicios
1 dicho de flecos

15 id.-ferretería diversa
1 fardo genero de serda

1*5  cuñetes clavos
SS, Rennier Macfurlune

4 cajonea pañuelos*de  algodón
SS. Zimerman F. y Ca.

1 cajún medias algoden
Mr. Tevenet

1 cajón ferretería

djgBy MARITIMA.

ENTRADAS-~Dun. ,

Paquete argentino “Luisa,**  de 
160 toneladas, capitán José Mnrato. 
rio, salió de Ays. el 16 del ‘corri
ente, consignado á la orden con» ■■

... 18 cajones L r 4U3 fardos | efectas
104 suelas

1 paquete de marroquines

^Polacra sarda **San  Antonio/*  de 
1102 toneladas capitán Cayetano Ga- 
lloj salió de Bs. Ays. el 16 del corri
ente, para. Santos, consignada á los 
SS. Capurno y. Castro.

AVISOS WEVOS.

AVISO OFICIAL.
T@^*kBIENpOSE  prefijado el *31  dél corriente 
Wlfea mes de Agjsto < orno término del plazo, 
den eró del cu.al deben sacar la Patenté Éspaordinál 
na ¡os individuos que.tienen sus éstablccimientos 
en el Departamento do esta Capital; se pffeviené 
que por lalevde 23dé Jiinio^Último, son multados 
con la mitad mas del valor de la Patente que 
Corresponde, lodos los que omitiesen sacarla antes 
del espresado dia 31 del mes actual. Ag 18

TE4T1),Q
La' función apuntada a: beneficio dp la Sra.

que no se dió en virtud del, mal tiempo, tendrá lu
gar hoy Martes 18 del corriente, en la que el Sr 
Laforest representará * ’

lABSTArVA VI37A
(A las 7 y media.)

ZMTSZiSSAN.TB'
E vende -ó permuta una galera en muy buen 

estado^, muy manuable para*¡campan»;  se 
halla en la herrería de D. José Antonio Costa,- en 
la calle de San Luis-No. 6, frente a la imprenta de*  
loe Amigos; el que se intereso por éll&aiibeqqpn- 
ttarácohqtiicú tratan agosto 18

- ■ - - ' i“

A’VUS®
E vonden dos oriadus jóvenes, una negra y una 

Wr mulata, subo» la.vor, planchar, cocinar y coser 
porfcdtAincnto bien.— Lá persona que so intereso 
por alguna de dichas orladas, véase con su dueño 
quo vive on la quilo do Santiago Nd¿46*  ^fS

AVISO.
venden dos sitios, .uno <*p  lá Estunzuela * 
otro on lá Aldea*,  y*po  alquila un sitio propio 

onra depositó do maderas ¡S¡t.o. on la palle de S. Po*  
dro N. 225j olquu so iiypruse por'ella- ocurra*  al 
Escritorio dol corredor de número Pedro Pablo 
Olave callo de S. Joaqilfn Núm. 52. ag. 18.

SY1 VBTtnvt
’’T^)N la sombrerería ORIENTAL, caUo do San

Pedro No*.  49, un negro*  de-tod'o servicio, 
do edad de 20 á 22 años, en la cantidad de 300 pe
sos que costó libro de escritura y alcabala, y con 
las mismas condiciones que sé compró. ag. 1S

POR LEON J. ELLAURIyCa

En la Calle (le Sn. Miguel Ño» 29 
casa del finado D» Manjiel Vázquez.

Hoy Martes 18 del corriente 
Agosto, so efectuará el remate anun« 
ciado él Viernes próximo pasado» de 
una partida de azúcar- dd Brasil eu 
barricas, que por el mal tiempo, no 
pudo t£Ber efecto é» aquel dia.

En Seguida.
Se hán de vender otros’ diversos 

-nrticulos también de almacén los qué 
estarán de manifiesto*  al., aeto de la 
venta.
Dará principio a las 10 y media en 

pünto»

POR R CARRERAS Y Herm.
(En la. Colccluría General.)

El*  Miércoles 1.9 del corriente se ha de 
rematar precisamente por el mas venia*  
¡eso ‘precio que se pueda obtener y cuen*  
ta de quien pertenezca un 'surtido d< 
Efectos hanÓP. y ayeriados - consistiendo 
principalmente en:

’ v' Averiados.

Bayetas de dos-frisas
Astracanes finos dé Colores

?. Léperos, paru-ponchos
Madrases de varias ¿lases
Medias de algodón de colores
Pañuelos de merino» de cumbrai) de 

Q^odojn ^hc. 7

ENSEGUIDA, . .
. Pnño9 finos y Ordinarios

Dichos entre finos y, de ponchos 
Bayetas de dos frisas
Dichas*  de pellón x..
Calsoncilloa dé puntó Je lana
Prunelas dé colores
Alfombras, Zaresas

. Gasillas de colores
Guantes, peinetas do talco
Pañuelos de ^espumilla bordados 
Dichos de seda para manos dé la India 
Pañuelos dé punto, guarniciones 

‘Cocos franceses de colores
Vestidos de muselina
Velos fie punto,
Sombreros de varias clases
Botas y zapatos ingleses
Torciopolo8>do coloré» ’ 
Adamascados fie colores . , .
Capotes de lanilla
Lanillas de.colores : b

. jV 0Ér08 ar.tl< u,os que se han de vender 
indispensablérnénte. ‘ ’

• í (KFA ^a9 *9  4 Pá punto

Issero.de


et. AJHsrrs »a 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA, 

^ÚFENDE, on el Miguelote la quinta conooida 
\r por de Masitii, con una buena casa^ bus- 

tanta terreno, plantado de excelentes arboles fruta
les, también no cambia por ganado, ó so admite al
gún otro partido.»-En Canelones una casa» con 7 
piezas v buena, fabrica dé hacer jabón, todo sobre 
un terreno compuesto do seis • sitiós y cercado de 
ladrillo.—Carca de la Figurita un terreno de cua
tro cuadras, aereado de pita, casa y herramientas 
de labranza—Algunas suertes de estancia y una*  
cso’ava de 8 a 10 sños-Aün tferreno de dos cuadras*  
do f ente al arrayo de la» Piedras, con legua y me
dia'de fondo al Colorado,'tiene casa de material, y 
ra propia para saladero y sementera—Un tor.eno.de 
0.10 varas dorfrento al arrayo de Toledo y una le- 
.«••II do fondo. 1 ndnndo'aguas arriba del arroyo 
-Miguelote—Uña suerte de “chacra ¿obre el arroyo 
do las'Piedras contigua a D. Juan Horno^La cha- 
cr.i del finado Caaaballe, quo tiene tres y media 
cuadras de frente y 28 do fondo', con un eran edi
ficio-propio para saladero.—Cuatro estañe as bien 
arregladas de lasque un'gran capitalista puedo/for- 
mar una, eñ la inteligencia que se venden todas á 
un tiempo, ó por separado, y so hallan á úna regu
lar distancia de la capital: mas dos y ¿los tercias 
«uertes de estancia ¿n lu Previnci i de Entre Ríos, 

? y sobro Santa Lucía algunas suertes de estancia, 
que form|'rincón como sé vera en el plano.—Un 
tcrrcno.cn la calle dé 'Sen Aguelin hueco ele la 
Grusr compuesto de 25 varas de frcnto.y,-49 y un 
terció de fondo lindando con Escudero y Olave * 
—Como para casa de recreo ó casas dó alquiler se 
vénde' un terreno que 'ésta e la calle que va (le la 
capilla de la Aguada para lo de D Gervasio Pérez, 
eu oreares como do media cuadra: otro por las tres 
cruzeá eseelcntc para colocar una panaderia, barra
ca ó casa do -eomcrcio por ser la^óonflúencia dé 
todos los cambios dé la cainpafla: mas una octava 
¡cuadra en el Gordon cercq’aél terreno de'Massini 
y varios otiro9 propios pata saladeros, Jr chacras, -en 
]a circunferencia dé uÓ3 leguas do esta ciudad,— 
La accicñ de denuncia do las islas que hay forma? 
dos por ol arroyo de San José y'rio de Santa Lucia 
hasta la barra del Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguasiuna, gordas y -puestas én extramuros: 
Cuatro carretillas con 14 muías, y uná Sopanda a 
precio moderado.

TJO) L Superior Gobierno desoMulp. adoptar al. 
jjQ gunas medidas .quo logren mjtigar en pór
te el contagio do la ciruela que se ha propagado 
en el territorio del Estado ; cidn el parecer.de 
Profesores do Medicina: ha acordado que en 
adelante las personas que fallezcan en la Ciudad 
do esta enfermedad no se lleven al depósito, ni 
mucho menos so les haga su entierro do cuerpo 
presente, sino que desdó Ja casa mortuoria y en I 
a] menos tiempo posible se conduzcan á la so. 
pultura.

En consecuencia reencarga al Jófe qué firma 
él celo necesario' en ol cuinpliiniento do osla 
disposición, y con objetó de qué se lleve á efoctc 
se hace sabor al publico paira su conocimiento* 

Montevideo, ilgoato 8 de 1835.
Juan Benito Blanco;

, SE COMPRA
Veinte cameroa merinos de, año-^y medip-a dos 

añós.—Novillos para shladero, yeguas, y campos en 
onfiteusis.-—Un campo'de 5 a 7*  leguas cuadradas 
lio distando mas de sesenta leguas de la capital, se 
prefiero que ten^t rincón.—Ddsúegrós domadores.' 
Toma en arrendamiento algunas suertes de estañ
óla siendo de preferencia las que tengan rincón.¡¿rojo.

Los que necesiten llevar diñéro-para la campaña 
que quieran tomar letras pagaderas á la vista en 
los. pueblos, lo conseguirán por conducto del que 
firma.

■ Las personas que tengan que hacer cobros en la 
qampaña ó los pueblos de ella, les sera fácil enten
diéndose ¿on el A ¡enteque firma, que se encontrará 
on su casa calle del Fuerte N. ° 51, úon el Bortón 
viejo en su oficina.------Las comunicaciones quo se
le remitan serán francas.

AfanuéZ Córréa.

.iriso ai jTOLiao
/yftONTINUA -el baratillo*  dé ja Bandera Blanca 

en la calle de San Carlos No.>38j en las 
casas del Sr. D. Antonio Arraga, de lós artículos 
Siguientes—Azúcar, fie pilón superior a 1*  y medio 
re. lib.; id. blanca superior a 6 vs. id. del Brasil 
blanca 1 rl.; id. terciada a 4 vsj; yerba misionera 
a 2 r». y'ti 1 y medio; id. Canguaéú fi vb. a 1 »L y 
& 4 vp.; té perla superior &-14 re.; id. imperial a-*13  
rs. y a 12; arroz de la- Carolina- a 4 ra.; id. -del' 
Brasil a 3 va.; fideos dé superior calidad a 7 vs. 
y a 6 ; garvanzos a 4 vs.; porotog.blancos a 2 5-s.; 
fariña a 2 vs.; harina superior a 3 vs. y medio ; 
café molido a 3 rs.; id.< entero a 1 y medio rs.; 
orejones de quosQ superiores a 1 y medio re y a 7 
vs.; id- de carozo á'4 ve. y medio; peras secas a 1 
y-medio rs.; pasas dé higo a’l y medio rs.; id. de 
Viva a 1 y medio rs.; ticholos superiores a 7 vs. 
uno; almendras a 1 y medio re.; galletitaaiqcri- 
cana-superior a 2 ‘re. sebadinha inglesan 1 y cuar
tillo re.; jamones superiores a 2 rs.; quesos des 
Flandes superiores acre, uno.; almidón de tríg</ 
a'l y medio, re. y a 1. r!z: ód. de mandioca a 3- rs.; 
jabón de Es( fifia ailV cuartillo re. ; id. amarillo á ¿ 
rb la barra; sal refinada*a  1 rl. libra; id. Ia euar- 
,tiila a 6«rs.,; Vino moscatel la botella a 3.jrs.; id, de 
Burdeos a2 v medio rs,; id. blanco dc'Lisboa secó 
a 2 rs. ; id. del Priorato añejo de superior calidad a 
4 re. eí frasco; id. a'á ra. la cuartaj^ id. de Taxra- 
gona.sqpcrior h'3 vsl lá cuarta; ginebra-en tarros 
a 3 re. uno.; aguardietue de prueba para quemar a 
2 y medio la-cuarta; especies de toda' calidad a 2 y 
medio ra., fibra; ají eñ rama a 2 rs. coluhos-a 2 rs. 
el cientotabaco del Paraguay superior a 6 re Jib.; 
id. a 4 y medio ; id. ele-Virginia superior a 2 re.; 
-1(1. a 1 y medio rs.id. del Brasil Superior a 4 re.; 
id. picado a 5 rs. ; cigvros'Tiábanó8 superiores, id. 
del Paragunjr, id.-dé'Virginia, iu. dé papel, rapé 
macubá, polvillo, betún a 1 y medió re tarro, tinta 
de escribir a 1 real tarro, pa¿ql de cartas, obleas, 
lacre, carteras, maripozah, fósforos, palitos cíe id., 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabón*-  
ci ‘i ce olor, agua de,Colonia a 4 ys/el frasquito, 
az.fronde Castilla, id de la tierra, bolas de esperma 
yríeceraj cepi los para ropa, id para cateado, Ja- 
njoúgos, sedázos, plumeros, escobas dé palmé, «cho
colate, clavazón de varias menas, alpiste, y otros 
B'itcbos ’artículos que eéuúrán de manifiesto al 
pá bl jeo, todo a precios sumamente equitativos.

jrVEn el .mismo almacén sé halla de venta el 
Universal. jun 26 >

aviso
*lRh. A persona que por equivocación hubiese lie- 
jl y¡ vado en la noche del Bayle dado én la casa 

dolos SS. Bek-y, Stvvart y Ca. una cipa de 
puño color pasa, cuello de pieles negras, broches 
amarillos, vueltas de terciopelo violeta y con una 
mancha blanca del lado del embozo; tendrá la 
bondad de entregarla en la casa del Sr. D. Fran
cisco Juanicó callo dé S. Mig id N 110.

L. E X . | |beB corresponda, según la manifestación que ello;
I j|.miémo¿ hirieren de la renta Que les producen.

El Senado y Cámara de Repreeentaniee Be 7# !l 5 En el oaso.de aparecer notablemente diminuí' 
i I® declaración de un propietario, así respecto de la Kepubltea Onentdl del Uruguay, freMdaa ||fln0M qn?

LEY

en Asam&tea General, decretan cón vdbr y 
; fuerza de Jéy, ' . I

Art. 1. ° Todos las establocímiontos en ge
neral-sujetos al impuesto establecido por 11 ley 
de Patentes, tomarán otra Patenté para éste año, 
adornas de la que 'los corresponda, ddl raismo 
Valor. *

2. Todo haeénrfindo quo posoa do -quinilntns 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagara una 
Patente de veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien,.

3. Los propietarios de fincas pagarán juna 
Patente*cuyo  valor será el de tros por ciento so
bro lasTentas de-un ano do dichas fincas. I

4. El rédito do < los fincas ocupadas por sus 
propietnrios, será Valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección j dos 
propietarios de la misnia.

’S. Se exceptúan de los dais ¿rticnlos picce. 
tientes las fincas cuya -renta nnudl no Ilegso á 
doscientos pesos, si el' propietario no tulieso 
■otras; y las de todos los establecimientos jura, 
los, cualesquicrtvque-sea^stT vdlúr.

6. Las fábricas de ladrillos y calerás pagarán 
Treinta y cinco pesos*:  los lanchones de desear, 
ga un peso por toneladas: lós'buques dc-l cnnita. 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos I <|o 

”45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales porca
da Tonelada de exceso : los almncones de donósi. 
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores dé Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta posos: los coches, 
sopandas,' bolantas y ¿calesas quinao posos i las ] 
barracas do dosannadores de buques sesenta po
sos: los Abogados incorporados, ó con.*estudio  
abierto, cien pesos: los-Procuradores y Esériha. 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos-: 
y las casas de consignación de mercan cías/ mon
do de- ultramar, cien pesos.,

.7. 'A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda dó quinien
tos pesos anuales, so*  descontarán un dja cada, 
mes, por seis.mesos.

8. El valor de las Patentes establecidas por
esta ley y el de las cantidades deducidas de. los 
sueldos de lós empleados Civiles y militares, 
■será, el de - las primeras exijido y pagado por 
-solo una vez, y el doblas segundas por los -seis 
miesos que establece él artículo procedente, y 
reembolsadas unas y-otras cantidades, con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do¿26 de 

'Marzo d».l,}úescnte aaio,.y en su defacto con él 
producto dolías tierras de-censo, dó enfitousís 
•y‘moderada composición, (

9. Él producto de estas Patentes y descuen
tos que -e hagan á los empleados militares, se 
aplicarán .al pago dol interés deilas pólizas man. 
dadas emitir por lá ley de 29 de Abrí!; .y el so
brante que hubiere, será destinado ál pago de 
aquellas deudas, ;que el Gobierno «considere se 
deben satisfacer íntegramente y. en metálico. i

*10. Todos lós individuos obligados id sacar h^No.-105 darán razón. 
'Patentes por esta..ley, y cuyos propiedades, exis. • ------
ten en oL Departamento de'la Capitel, dpberán i 
sacarlas«lenfro dó dos meces contados desdo su ; «*w  *.  
pubiícacioTí, 'y éñ la Campaña dentro de cuatro: | ^3 
pasados estos términos-f in haberla 6aoado ihcur-fl|rw.--.-y.-- ------- ---------- ----------------- —-------- ■■■•'-■ 'n 'VVHVl LUU'LD IUO VVIIIUUIUBUVO UVIAXJUI IUC« AJU JFXiA-

rirán en! la pona de la mitad mas del .valor do ¡;-«ona que guste de (filos puede ocurrir á lá misma
la Patenté. , ' <<*asa  que encontraré cón quien tratar.

11. Las mismas Patentes son el documento , 
de> crédito de - fcs cóntribtiyenter, por ía cual 
serán reembolsados de su importe. . ,

'12. A los ompleados civiles-y militares lesj! .rtujiv ■« a esta uiuoaa oirece sus-servicies en toao 
servirá de documento do crédito la liquidación í qo.qUc conc¡erw a su arte, bien sea en retratos en 
dé los descuentos hecha-por la Contadqría Ge- ¡a forma que.se quiera, *6  en perspectiva arquitu- 

' * I ra y paisages, igualmente anuncia que podra dar
I lecciones desdibujo y demás .ramos pertenecientes 

a su erte ya sea-en casas particulares S en lá dé su 
Domicilio calle de<Sn. Fernando núni. 11.

Al efeoto invita a los quedoaean ocuparlo en una 
ú otracosa3e sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 
a las 2 de la tarde, en la inteligencia de que los 
precios serán muy equitativos. —

, néral.
13. -Verificada la rochudacion dolos cantida

des, que debe producir esta ley, el Góbiemo ins
truirá á lasCámarasdo su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, on "Montevidooá 23 de Junio 
de 1835.

«CARLOS ANAYA, Presidente. 
'Luis Bernardo Casia, -Secretario.

á
. .Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúseso recibo, comuriíquose 
quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEPEZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Mo/zterideo, «Junio 17 de 1835.

, Para poner en éjecücioñ la Ley dé' * nievas paten
tes Banciepada por las HH. Catnaras Legislativas 
en 23 del que rijé; él Gobierno ha acordado y dó- 
creta.

Aft 1. ° Desdé el dia 30del presente mes de Ju
nio empezará á correr el término de los dos meses 
que la l&y señala jen su artículo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que- 
¡cstán obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña. 
. 2.,'Las patentes sé expedirán én la Colecturía 

iíenéral para todos los que tubiereti sus propiedades 
fi establecimientos en el Departamento de Monte i 
video: y para los do la campaña en los Juzgados < 
de Paz de sus respectivos pueblos údistritos.

3 El valor de cada patenté será entregado m di
nero metálico en el acto de .sacarla, anotándose en 
¿lia el nombre del contribuyente^ la clase <|e sú 
Establecimiento y el paraje en que estubiere siftiadn. 
f4 Los propietarios de fincas, que no son ccep- 

tttadoa por el articulo' 5 de la ley, pagarán Jo que ,

pase eí mismo, so recurrirá aVarbit riodercgulacior 
quo previene c) articulo 4. ° de lá L"V.

6 L')s capitales en gallados se regularán por 1' 
deolaraoion que hiciere del suyo ctida hacendado; 
pero si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó poh un Jury ¿ompucsto dci Juez dé Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 .El Jury pn cualesquiera dolos casos que si 
previfenen on los dos árticúlos precedentes, fundará 
su Juicio, oidasilás razones do los capitalistas de 
clarantes, y el respltado se publicará por la prensa

8( Lrta patentes para los buques del cabotaje y 
domas ertibs'crtbkínos menores, co nnrrndida? en 
el articulo 9. ^dp la Ley,se regularán por.el arqueo 
de qué liubieró constancia en los registros (le la 
Comandancia Geherdl de Matrículas.

9. Los patentes serán impresas y contrasellada» 
coif el sello de la Hacienda, y ¡levaran las firmas, 
del Colector General y Contador de la Aduanl.

10.. En, él mismo documento se insertaran inte 
gros los a tíoulos do la ley general do patentes de, 
giro, que espresaú las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor ele ellas.

11 En las nuevos patentes sobre ramos no 
co-nprepdidoa en aquella ley, Se l/anscribira Ja de 
23 ¿élcorricntc, en ia parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comutiíqnese a quienes corresponda, ím- 
.primase y circúlese con la ley a todos los,Departa-, 
inbhtóé íle la campaña, insértese én el díarioUniver 
al por 60 dias y dése al Regútro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Peres

AVISO
fMj íLLE dé San Felipe, almacén No. 83, frente 

a Jas casas dé D Marcos Pcrez, se venden 
billetes déla Lotería del Rio Janeiro, :cuyo plano-es 
el siguiente —

DA LOTERIA; CONCEDIDA POR DECRETO DE 26

JüNHO DE 1826, A bbNePicío DAS FÁBRICAS 
■DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHY,' 
Premio de -

DE

1 20:000^000
i Dito de - - 10:0008000
1 Dito • 6:0003000

fl Dito Ke - - 4:0003000
2 Ditos de - - 2:0008000 - - > 4:0008000
4 D tos de - - l:000§000 - - 4:0008000
6 Di los dé - .- 4005000 - - ■2:400.8000

12 Ditos de - - 2008000 - - 2:4008000
¡ 20 Ditos de - - 1008060 - - *2:00 $000
150 D:to3 de - - 408000 - - 6:000*000

1800 Ditos de - - 248000 - - 43:0008000
SOOáOOO
8003000

Primei ra branca 
Ultima dita-- -

1
4

Total ...............................  .105:6068000
P.'-enaio de 12 por 100-sobre 120 cont.. 14:4008000 
4000 Brancas S ^OOObilhctes a20,000. 120:0008000

03 bilhetes desta Lotería -sao de vinte mil reís 
-cade Ira-n, porem tambem ha meios bilhetes de dez 
mil roía; com os xle vinte milreis se cobra o gre
mio,por inteiro, e com qs.de dez mil reís a metáde 
do premio que sabir «ó numero qu® <>Uoo indicA- 
7em,' pagando-sc ós ditos premios sem descontó 
álgum, por ja liir diminuido no tota] os doze por 
acoto a beneficio das mesmas fabricas. m 30

E vonde á pedimento suyo un negro jóven, 
¡fe*  sano, do todo trabajo, particularmente de 
Estancia y Saladero: en la calle de San Gábridl 

agosto 5—3p.

S3 ALQUILAN-
— -OS altos de la casa conocida por Hel finado 

Molla: son prop.:os para una familia por 
'•tener todas las comodidades necesarias. La per-

ng.5

ALPIBWCO

B Pascual Denegrí, retratista recien llegado 
¿ a esta Ciudad ofrece sus -servicies en todo

GENERAL DE CÚRREOS. 
fflr\ L Exmo. Gobierno, por decreto dé 29’ de 
JH Julio próxima pasado, ha determinado, que 

desde él 15 del presente. Agosto cesen las 
postas de todas las carreras a los pueblos del Inte
rior del Estado, debiendo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por conductores partióu- 
láres, loa que ya Contratados, principiaran a des? 
empeñar -este cargo él citado dia 15. La (Corres
pondencia para los enunciados pueblos saldrá-de 
•esta capital los dias 1° y 16-de cada mes, a la hora 
que el Gobierno espida la cuya.—rLo que. so 
«comunica al'público para su inteligencia, agio

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 do Agosto de 1335.

A BIEN DO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado, 

comisionar á los administradores-do las patentes 
de giro en la' campaña para la repartición 
y recaudación do la Patento estraordinam 
reintegrable, se proviene á loe hacendados y 
domas habitantes do ella, quo deben ocurrirá 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patento 
quo les corresponda con arreglo • á la ley de las 
ini.CC. de 23 de Junio del presente año.

IVTERE8 VST F. 
3JT|N la calle de San Pedro No 14, casa del Sr.

Antonio Arraga, se vende tabaco da 
* Virginia a 1 y cuartillo rs. libra, y varios 

otros efectos á precio» equitativos: el mismo sur
tido se vende en la calle de San Miguel No 34, 
en frente de la Aduana vieja, ag 4 tic

’ S® VEflBE,
zapatería, én la callé de San Carlos No. 

■’W 169, con poco principal, y muy conveniente 
para cualquier principíente *. jos SS. que gesten 
comprarla ocunan áJa misma casa par# tratar con 
fu dueño. agostó 4 tfc '

A7P0.
33 L que hubíésc encontrado una espuela de 
¡pl > plata con cordones y roseta <lc. lo mismo, 

que se ha perdido desde c! Pcñirol al arro
yo Seco, v la cntretráre en el almacén de D. Félix 
calle del Porton viejo, sera gratificado, arreglado ol 
valor de la alhoja. _____________agosto 4 3p’ 3

AVISO A LOS

VIVIIVS 1»« ® ¿MI-
LIA.

’jTTJl F. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones cñ 
las casas particulares del idioma francés, 

lectura, bolla escrito -a y aritmética. L'»s SS. que 
quisieren ocu arlo para cualquiera de lo» ramos de 
Instrucción indicados, podran dejar sus ordeñes en 
la calle de San Pairo, en Ja sombrerería de Don , 
Marcos Querticr, ía lado efe cata Imprenta. ag 4

TFV E la Estancia de lo» Corrillos de la pro. 
piedad de D. Joaquín S'uarez, desapare.

(fió él dia 21 al'25, una tropilla de 16 caballos do 
diferentes pelos. La persona qué los encuentre 
y quiera llevarlos á ía expresada Estancia seré 
gratificado, ó en ésta Ciudad, entregándolos al 
Sr. íD. Roque Granaras. Agosto 5—

ow
*í la tienda de B XRRUTl. casa del Sr. Don. 

Antonio Montero, hay de venra sombreros 
de pc'o y de felpa superiores a la ultima moría, a 
prccio3 equitativos. ___________ ag 14 3p

AVISO.
A persona que hubiese perdido úna cartera 

ocurrirá por -ella a las inmediaciones.del 
Manga, en la atahona de Marcial de León, que 
dando las señas-se le entregará. ■ ag 14. 3p

«VI ~

WNA criada dé' todo servició én la cantidad de 
3001 libres,. El oue se i 'terete én ella 

véasé con Da. Juana Ruedas en la calle de San 
Miguel No.~ 28. _ ágós l4 3p .

~ seVsñden ’ 
<P^1NCO ó SIETE suertes de Estancia, dis- 

tanto cincuenta leguas de esta Capital• 
Las personas quo sa interesen en dicha com. 
-Pía, pued-m ocurrir á 1a callo de San Podro, en 
la tienda de D. Domingo González, que hallará 
con quien tratar. . « Agosto 11—»

COMPRAR,

WNA o dos tropillas de caballos; la peréona que 
guste venderlos ocurra á la cálle de S. Agus
tín número 32 que encontrará con quien tratar.

Ag. 11—10 p-

SS V3JTDH (■ SS ALQUILA 
WNAcisacle azotea en la villa dp la Florida, 

propia y con^bastantes comodidades para, 
cualquier ..negocio, ocupada hasia ahora por-su 
dueño D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede vérse cón d: cho señor' en casa de Don 
Ambrosio Leprevost, calle de Sm Pedro No. 169, . 
donde debe permanecer en cuta hasta el 14 acl pre
sente ines; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. á 11.

EL .A JENTE BE Ne
gocios DE CAMPANA.

«na ENDE la chacra famo.u de Zi b¡ llaga.— 
w carneros morinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos' Ayres.—-Diez suertes dé 
estancia.— La 4. 83 parte do una manzana con 4 
habitaciones de madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma en arrendamiento 
un campo quo pueda susLontar 5,000 cabezas do 
gunado.—Y compra toros de un año para arriba : 
los quo quieran tratar, ocúrran á'su oficina, cita 
en ol Porton Viejo. t •

Manuel Correa.

TKhN las’ tiendas de zapatos esquina do la 
JiiwSh Plaza N. 41 y 45 en fronte de lo de Ar- 
toagn so ha sacado camisas de hilo do última 
moday dobretaña á 20 rs. y camisas de listada 
con pechera á 12 reales, superiores y do algodón 
á patacón, y zapatos de hombro á 12 reales el 
par. ®g,‘5

tor.eno.de
tcrrcno.cn
parecer.de
oaso.de
qs.de

